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INFORMAClON SUJETA A CLASIFlCACION: La presenle lnformacién queda sujela
* A la: disposlciones apllcables en malaria de IransparenciaI

/ Por un uso responsable del papel, [as cop/'as de
Conocimiento de este asunto son rem/tidas via e/ectrénica.
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Autorizacién para la importaCién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con lundamenlo en Ios artlculos 135 lraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 lraccién l, 3 lraccién II. 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Materia de Registros. Autorlzaciones de lmponaclén y Exportacién y Ceflificados de Exponacién de Plagulcidas, Nulrlentes Vegetalee y Sustanclas y
Maleriales Téxicos 0 Peligrosos; 29 lraccién l, X. Xll y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarl’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo q 6 Establece la
Clasiflcacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmponaclén y exportacién esté sujeta a Fl .gulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comlsién lnlerse‘cretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertlllzanles y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasiflcacién y codificaclén de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secrelan'a de Medlo Amblenle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se explde la presente autorlzacién de
imponaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL / R.F.C. o C.U.Fl.P. VIGENCIA lNlClAL
RECTIFICADORES lNTERNAClONALES, S.A. DE C.V. I , ,
PROLONGACION LOS CABOS 9234 * E] fl“ OCT 20TH
PARQUE INDUSTRIAL PACIFICO RIN730214T75
CIR. 22643, TlJUANA, BAJA CALIFORNIA . V'GENC'A F'NAL
TEL. lada (664) 627 8937 29/09/2017
FAX: lada (664) 627 8969
Correo-e:elisa.sanchez@infineon.com K
NOMBRE COMERCIAL

\ACIDo SULFURICO
NOMBRE QUIMlCO/IUPAC '~
N/A /
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS \ ESTADO FlSICO
IV LIGERAMENTE TOXlCO / 7664-93-9 LlQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
96
CANTIDAD UNIDAD'DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA \
9000 KILOGRAMOS 9000 l KILO 2807.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACION , ‘
INDUSTRIAL / APLlCACION (SERA UTILIZADO PARA REMOVER EL COMPUESTO DE MOLDEO (RESINA EPOXlDA) DE\LOS
COMPONENTES EN EL PROCESO DE MANUFACTURA DE TRANSISTORES).

\J

PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO n l _ _
USA USA ’ TlJUANA, BAJA CALIFORNIA

IéN INTEGRAL
ES RIESGOSAS

/' EL DIRECTOR GENERAL D ,
\ DE MATERIALES Y'ACTl

LlC. MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SVOTDRGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223,Col. Anéhuac,C.P; 1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Cludad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx0028695
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. /

ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la auloridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas ,en la
presente, o'bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado/de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de Ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o venido del material peligroso autoriiado en la presente, debera avisar deinmediato a la Procuradurl’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo Iasacciones contenidas en-su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo:
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio comp requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero 163300121 Bl 146
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Qtyx gr“, CMJ/JASL/JBfi/JCH
C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsécretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Licr Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente. \
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y FronterasV—kacostaéugprofepagob.mx
lngr Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental- Presente.
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